
Guía para Circuladores de MultNoMo
Quién Puede Firmar
Votantes registrados activos de Multnomah County o de la Ciudad de Portland.

Motivos comunes de descalificación:

• Registro inactivo (se mudó recientemente, problema con la boleta sin resolver)

• Dirección en «Portland» que en realidad está en un área no incorporada de Clackamas/Washington County

Los firmantes pueden verificar su registro en sos.or.gov y su residencia en PortlandMaps.com

Recolección de Firmas
Usted, el circulador, debe presenciar cada firma—observar realmente al firmante firmar, no solo estar cerca.

Cada firmante proporciona cuatro datos con tinta azul o negra:

Firma «Use la firma que usa cuando vota»

Fecha Fecha real de la firma (MM/DD/YY)

Nombre en letra de molde Escrito claramente

Dirección de residencia Dirección completa, ciudad, código postal—no se aceptan apartados postales

Complete la certificación al final de la hoja inmediatamente después de recolectar las firmas.

Una vez certificada, esa hoja queda cerrada; use una hoja nueva para más firmas.

Envío de Hojas por Correo
Enviar a: MultNoMo

PO Box 5667

Portland, OR 97228

Antes de Enviar

 ¿Nadie escribió su nombre en el recuadro de firma?

 ¿Todas las direcciones incluyen ciudad y código postal?

 ¿Usted firmó la certificación?

• ¿1 a 3 hojas? Dóblelas en tres y envíelas en un sobre tamaño carta con 1 estampilla Forever

• ¿4 o más? Envíelas sin doblar en un sobre de 9x12 con 3 estampillas Forever

Aspectos Legales
Los firmantes solo pueden firmar una vez. Los circuladores pueden enviar tantas hojas como deseen.

MultNoMo solo utiliza circuladores voluntarios. La ley de Oregon prohíbe pagar por firma.

Los circuladores no pueden: presentar firmas que saben son falsas, solicitar firmas de votantes no calificados, 

hacer declaraciones falsas sobre la petición, ofrecer algo de valor a cambio de firmas, alterar la información del 

firmante sin sus iniciales.

¿Preguntas? unite@MultNoMo.org

https://sos.or.gov
https://www.portlandmaps.com
mailto:unite@MultNoMo.org
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